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DATOS DEL CENTRO AUDITADO 

UNIVERSIDAD UNIVERSIDAD DE A CORUÑA 

CENTRO FACULTAD DE FISIOTERAPIA  

ALCANCE DE LA 
AUDITORÍA (especificar 

cualquier posible exclusión) 
Todas las titulaciones oficiales que se imparten en el centro 

REPRESENTANTE DE LA 
INSTITUCIÓN AUDITADA 

NOMBRE Ramón Fernández Cervantes 

CARGO Decano 

TELÉFONO 981 167 000 Ext. 5803 

CORREO 
ELECTRÓNICO ffis@udc.es 

 
 

 

DATOS DEL EQUIPO AUDITOR 

PRESIDENTE Antonio López Cabanes Institución Universidad de Murcia 

AUDITORA María Vilas Breijo Institución Auditora 

ESTUDIANTE Javier Puga Alonso Institución Universidad de Vigo 

SECRETARIA Mª Paula Ríos de Deus Institución ACSUG 

FECHA 
AUDITORÍA 

EXTERNA 
26 y 27 de mayo de 2015 
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VALORACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL RESULTADO 

 
 
El equipo auditor de ACSUG, una vez examinado el Sistema de Garantía de Calidad (SGC) del 

citado centro, con objeto de evaluar su grado real de implantación así como el plan de mejoras 

enviado con fecha 29 de junio de 2015, emite la siguiente valoración: 

 

 FAVORABLE     

    

                      DESFAVORABLE 

 

El Plan de Mejoras presentado responde en su primera parte a las no conformidades menores 

aportadas en el Informe Provisional de Certificación y en la segunda a la totalidad de las 

oportunidades para la mejora.  

 

Las acciones incluidas en dicho plan de mejoras serán objeto de especial revisión durante el 

proceso de seguimiento del SGC. 

 
 

 

Santiago de Compostela, 23 de julio de 2015 

 

DIRECTOR ACSUG 

SECRETARIO CGIACA 

 

 

 

José Eduardo López Pereira 
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